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Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – La demanda deberá contener el lleno de los requisitos de 

los arts. 82 y siguientes del CGP. 

 

SEGUNDO. – La demanda deberá contener el lleno de los anexos de 

los arts. 84 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO. – Se deberá aportar la constancia de haber agotado el 

requisito de procedibilidad en materia de la conciliación extrajudicial de 

reducción de cuota alimentaria. 

 

CUARTO. - Deberá aportar el registro civil de nacimiento que 

demuestre su relación con la menor S. R. O. 

 

QUINTO. - Allegará poder debidamente autenticado ante Notario, caso 

contrario dará aplicación a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, esto 

es, que provenga del correo electrónico del demandante. 



SEXTO. – La demanda deberá ser presentada digitalmente a través de 

apoderado, esto es, deberá ser remitida desde el correo electrónico del 

abogado que se encuentra inscrito en el registro nacional de abogados. 

 

SÉPTIMO. – Se indicará expresamente cuál es el domicilio y/o la 

dirección de residencia de la menor, en los términos del Inciso 2°, 

numeral 2° del Artículo 28 del C. G. del P, para determinar la 

competencia. 

 

OCTAVO. - Indicará el lugar, la dirección física de la demandada, de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

NOVENO. - De conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

salvo que se soliciten medidas cautelares o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos, para lo cual se deberá aportar su 

constancia de cotejo y entrega. 

 

DÉCIMO. – De conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 



ONCE. - La subsanación de estos requisitos se presentará compilada 

en un nuevo escrito de demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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